
Gobernación 
de La Guajira 

DECRETO No. DE 2025. 

"POR EL CUAL SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONATORIO PARA DECLARAR LA VACANCIA DEL EMPLEO POR ABANDONO 

DE CARGO" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en 
el del artículo 305 de la Constitución Política de Colombia y los numeral 8 del artículo 
2.2.11.1.1 del Decreto 1083 de 2015 modificados por el Art. 2 del Decreto 648 de 2017, 

CONSIDERANDO 

Que el numeral 5 del artículo 305 de la Constitución Política de Colombia, establece 
como función del gobernador de La Guajira, "Nombrar y remover, de conformidad con la 
ley, los funcionarios y empleados de su dependencia". 

Que el numeral 8 del artículo 2.2.11 .1.1 del Decreto 1083 de 2015 modificado por el 
Art. 2 del Decreto 648 de 2017, establece la vacancia por abandono del empleo como 
una de las circunstancias de retiro definitivo de un servidor de la entidad. 

Que el numeral 15 y 16 del artículo 119 del Decreto Ley 2200 de 2022, le atribuye al 
Gobernador la función de expedir los actos administrativos que resulten necesarios para 
el funcionamiento de la entidad y para el desarrollo de las funciones asignadas por Ley. 

(. . .) 
15. Velar por el cumplimiento de las funciones de los servidores públicos 
departamentales que ejerzan sus funciones en el departamento y dictar los 
actos necesarios para su administración. 
16. Ejercer la potestad disciplinaria sobre los servidores bajo su dependencia. 
( . .. ) 

Que según el artículo 2.2.5.2.1 del Decreto 1083 de 2015 modificado por Decreto 648 de 
2017 señala: "para efecto de su provisión se considera que un empleo estará vacante 
definitivamente:(. . .) 12. Por declaratoria de abandono del empleo." 

Que el articulo 2.2.11.1 .9 del Decreto 1083 de 2015 modificados por el Art. 2 del Decreto 
648 de 2017, establece que el abandono del cargo se produce cuando un empleado 
público sin justa causa: 

1. No reasume sus funciones al vencimiento de una licencia, permiso, vacaciones, 
comisión , o dentro de los treinta (30) días siguientes al vencimiento de la 
prestación del servicio militar. 

2. Deje de concurrir al trabajo por tres (3) días consecutivos. 
3. No concurra al trabajo antes de serle concedida autorización para separarse del 

servicio o en caso de renuncia antes de vencerse el plazo de que trata el 
presente decreto. 

4. Se abstenga de prestar el servicio antes de que asuma el cargo quien ha de 
remplazarlo. 
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Que la figura del abandono del cargo implica la ausencia del servidor voluntaria e 
injustificadamente al empleo del cual es titular, generando afectación de la continuidad 
del servicio administrativo. 

Que la Corte Constitucional en sentencia C-1189 de 2005, adujo "(. . .) que el retiro del 
servicio del empleado que incurra en abandono del cargo es una medida administrativa 
consecuente con los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 
imparcialidad y publicidad (C. P. art. 209) que rigen la administración pública, en tanto la 
misma debe contar con la posibilidad de proveer rápidamente un cargo que ha sido 
abandonado, para que un funcionario entre a cumplir las labores idóneamente, a fin de 
evitar traumatismos en la marcha de la administración. El proceso disciplinario, por el 
contrario, estaría dirigido, principalmente, a establecer la responsabilidad individual del 
funcionario, a fin de imponerle la sanción respectiva." 

En línea con lo anterior, en sentencia del 22 de septiembre de 2005, el Consejo de 
Estado afirmó que "(. . .) el abandono del cargo, debidamente comprobado, es una de las 
formas de la cesación de funciones o retiro del servicio, que puede ser objeto de 
sanción, si se dan los supuestos para que se produzca la falta gravísima a que aluden 
las normas disciplinarias del Código General Disciplinario, precepto este último que 
igualmente la consagra como falta gravísima." 

Que las consecuencias del abandono del cargo se encuentran señaladas en el artículo 
2.2.11 .1.1 O del Decreto 648 de 2017 señala: 

" ... Procedimiento para la declaratoria del empleo por abandono del cargo. Con 
sujeción al procedimiento administrativo regulado por el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y demás normas que la modifiquen, 
adicionen o sustituyan, el jefe del organismo deberá establecer la ocurrencia o no de 
cualquiera de las conductas señaladas en el artículo anterior y las decisiones 
consecuentes. 

Parágrafo. Si por el abandono del cargo se perjudicare el servicio, el empleado se 
hace acreedor a las sanciones disciplinarias, fiscales, civiles y penales que 
correspondan (. . .) 

Que la Sección Segunda del Honorable Consejo de Estado, en Sentencia del 3 de abril 
de 2003, Radicación 3547, respecto de la declaratoria de vacancia de un cargo , ha 
sostenido que es una figura autónoma de sanción disciplinaria de destitución, que surge 
por "la necesidad de dotar a la administración de instrumentos que le permitan 
superarlos escollos que funcionalmente la afectan cuando este de por medio la 
paralización del servicio o la afectación del mismo, con la ausencia de quien tenía a su 
cargo el cumplimiento de determinadas funciones. En este sentido, la declaratoria de 
vacancia ... , faculta a la administración a proveerlo en atención al mejoramiento del 
servicio". 
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Que el literal i) del artículo 41 de la Ley 909 de 2004, contempla como causal autónoma 
del retiro del servicio de quienes desempeñen empleos de libre nombramiento y 
remoción y de carrera administrativa, "/) la declaratoria de vacancia del empleo en el 
caso del abandono de este". 

Que mediante Sentencia C-1189 del 22 de noviembre de 2005, la Corte Constitucional 
declare condicionalmente exequible el literal i) del artículo 41 de la Ley 909 de 2004, en 
el entendido que "para aplicar esta causal, es requisito indispensable que se dé 
cumplimiento al procedimiento establecido en el inciso primero del artículo 35 del Código 
Contencioso Administrativo para la expedición de cualquier acto administrativo de 
carácter particular y concreto, esto es, que se permita al afectado el ejercicio de su 
derecho de defensa, previa la expedición del acto administrativo que declare él retiro del 
servicio". 

Que el artículo 42 de la Ley 1437 de 2011 Código Contencioso Administrativo, establece 
que "Habiéndose dado oportunidad a los interesados para expresar sus opiniones, y con 
base en las pruebas e informes disponibles, se tomará la decisión, que será motivada. 
La decisión resolverá todas las peticiones que hayan sido oportunamente planteadas 
dentro de la actuación por el peticionario y por los terceros reconocidos" . 

Que teniendo en cuenta lo mencionado anteriormente, el proceso de declaratoria de 
vacancia por abandono del cargo es un trámite administrativo cuya finalidad es distinta a 
la del proceso disciplinario; por consiguiente, se hace necesario reglamentar el proceso 
a seguir, con el fin de garantizar los principios de legalidad y validez de las actuaciones 
administrativas, así como garantizar el debido proceso y el derecho a la defensa del 
funcionario que se vea involucrado en tal situación, con sujeción al procedimiento 
administrativo regulado por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

Que el procedimiento administrativo para declarar la vacancia del empleo por abandono 
de cargo no constituye ni requiere que se adelante previamente un proceso disciplinario. 

Que teniendo en cuenta que el proceso de declaratoria de vacancia del empleo por 
abandono implica un procedimiento administrativo autónomo, que requiere garantizar el 
debido proceso, artículo 29 constitucional , se hace necesario establecer el 
procedimiento en la entidad. 

Que, en mérito de lo expuesto, este despacho 

RESUELVE: 
TÍTULO 1 

GENERALIDADES 
ARTÍCULO 1: OBJETO. Establecer el procedimiento administrativo para la declaratoria 
de vacancia del empleo por abandono del cargo en la Gobernación del Departamento de 
La Guajira. 
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ARTÍCULO 2: ÁMBITO DE APLICACIÓN: El procedimiento de declaración de vacancia 
se aplicará a los funcionarios que desempeñen empleos de libre nombramiento y 
remoción y de carrera administrativa de la planta Global de empleos de la Gobernación 
del Departamento de La Guajira, en los casos en que incurran en la causal contemplada 
en el artículo 2.2.11 .1.9 del Decreto 1083 de2015 modificado por Decreto 648 de 2017. 

ARTÍCULO 3: PRINCIPIOS. El procedimiento administrativo para la declaratoria de 
vacancia del empleo por abandono del cargo se regirá por los principios establecidos en 
el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011 , Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO 4: COMPETENCIA Le corresponde a la secretaria general, dirigir y 
adelantar el trámite administrativo, tendiente a la declaratoria de la vacancia del 
personal que incurran en cualquiera de las situaciones que configuran el abandono del 
cargo, conforme a las normas y principios constitucionales y legales. En especial 
garantizando el debido proceso y el derecho a la defensa del funcionario que se vea 
involucrado en tal situación. Lo anterior con sujeción a lo previsto en el artículo 35 y ss. 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

TÍTULO 11 
ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO 

ARTÍCULO 5: ETAPAS. El procedimiento administrativo para la declaratoria de 
abandono del cargo tendrá las siguientes etapas: 

1. Reporte de la ausencia. 
2. Apertura del procedimiento. 
3. Audiencia de versión libre. 
4. Etapa probatoria. 
5. Informe de recomendación de la Dirección Administrativa de Talento Humano. 
6. Decisión. 

CAPITULO 1 
REPORTE DE AUSENCIA 

ARTÍCULO 6: REPORTE DE AUSENCIA. Es responsabilidad de los jefes de 
dependencia de la Gobernación de La Guajira reportar la ausencia injustificada de los 
servidores a su cargo. Para el efecto, debe realizar un informe dirigido a la Secretaria 
General, poniendo en conocimiento los hechos presuntamente constitutivos de 
abandono del cargo, acompañado de los documentos y/o soportes que acrediten la 
conducta, si se tienen, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a los hechos. 

PARÁGRAFO PRIMERO: El reporte de ausencia deberá contener como mínimo los 
siguientes datos del servidor que incurrió en hechos presuntamente constitutivos de 
abandono de cargo: 
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a) Nombre. 
b) Cargo. 
c) Dependencia. 
d) Relación de los supuestos hechos. 
e) Fechas de la presunta ausencia. 
f) Soportes de la conducta, si se tienen 

En caso de no contener la información mIrnma requerida, la Secretaria General 
devolverá el reporte de ausencias al servidor que puso en conocimiento la presunta 
ausencia injustificada, para que en un término no mayor a tres (3) días hábiles lo 
complemente y/o adicione, so pena de rechazo y devolución del asunto. 

CAPITULO 11 
APERTURA DEL PROCEDIMIENTO 

ARTÍCULO 7: PROCEDIMIENTO: El Procedimiento Administrativo para la Declaratoria 
de Vacancia de un Empleo por Abandono del Cargo por parte de los servidores públicos 
de la Gobernación de La Guajira, lo iniciara la Secretaria General , dentro de los cinco (5) 
días siguientes al reporte de la situación que realice el Jefe Inmediato del servidor 
público mediante oficio o comunicación, en la que debe exponer de manera concreta los 
hechos y circunstancias de la inasistencia a laborar del o la{s) personas a su cargo, 
acompañada de una certificación del reporte de horario o inasistencia y de las demás 
pruebas o documentos que considere pertinentes. 

ARTÍCULO 8: APERTURA DEL PROCEDIMIENTO. El Secretario General verificará el 
informe y los soportes aportados por el jefe de la dependencia, cuando existan, para 
determinar si los presuntos hechos constitutivos de abandono de cargo se encuadran en 
una de las causales establecidas en el artículo 2.2.11 .1.9 del Decreto 1083 de 2015 
modificado por el Art . .f. del Decreto 648 de 2017. 

De la mencionada verificación dará traslado al servidor implicado, para que dentro de los 
tres (3) días hábiles siguientes presente los argumentos que pretenda hacer valer en su 
favor, acompañados de los respectivos soportes. 

En el evento de encontrar que existe mérito en el reporte de ausencia, se proferirá acto 
administrativo de apertura de procedimiento administrativo para declarar la vacancia del 
empleo por abandono de cargo, el cual debe ser notificado al servidor y comunicado a 
su jefe inmediato. 

La notificación se hará de acuerdo con lo establecido en la Ley 1437 de 2011 o 
cualquier otra disposición legal que la modifique, aclare, adicione o derogue. Contra este 
acto no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO 9: AUTO DE INICIO DE PROCESO ADMINISTRATIVO POR ABANDONO 
DEL CARGO. Dentro del término de los cinco (5) días siguientes al recibo del reporte 
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que realice el Jefe Inmediato del servidor público a la Secretaria General , esta 
proyectara el auto de inicio del proceso administrativo por abandono del cargo, en el que 
indicara el nombre, identificación y cargo que desempeña el (la) o los (las) servidores 
públicos objeto de investigación, con indicación clara de los fundamentos de hecho que 
originan la actuación, los fundamentos de derecho y las disposiciones presuntamente 
violadas y demás aspectos que considere importantes para soportar el inicio del proceso 
administrativo. Este auto se notificará en los términos del artículo 67 y siguientes de la 
Ley 1437 de 2011 y contra el mismo no proceden recursos en vía administrativa. El acto 
administrativo de apertura debe contener como mínimo: 

1. Normas en que se fundamenta el procedimiento administrativo 
2. Relación de los hechos. 
3. Trámite de notificación al servidor. 
4. Relación de los documentos o soportes allegados con el informe. 
5. La relación de la causal de abandono de cargo en que se pudo incurrir. 
6. Las etapas de la actuación, los intervinientes en cada una de ellas, los términos y 

los derechos y deberes que le asisten al servidor sujeto del procedimiento 
administrativo. 

CAPITULO 111 
ETAPA PROBATORIA 

ARTÍCULO 10: AUDIENCIA DE VERSIÓN LIBRE. Dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la notificación del acto administrativo de apertura, la secretaria general, 
citará al servidor a una audiencia de versión libre, para que informe las razones de su 
presunta inasistencia al trabajo y presente las pruebas que pretende hacer valer. 
Durante el desarrollo de la audiencia, el servidor podrá aportar y solicitar los medios 
probatorios que estime pertinentes, los cuales deberán cumplir con los principios de 
pertinencia, conducencia y utilidad. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La audiencia se podrá realizar de manera virtual , y para tal 
efecto se aplicará lo establecido en el artículo 53 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. De lo actuado se dejará constancia 
escrita en acta que suscribirán quienes intervengan en la diligencia. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Si el servidor no concurre a la audiencia, la secretaria 
general lo citará nuevamente dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes. En caso de 
persistir la inasistencia a la audiencia, se publicará por aviso la citación y en la misma se 
le concederá al servidor tres (3) días hábiles para. que justifique y remita, por escrito, las 
explicaciones de su ausencia a laborar. 

En caso de no presentarse ni remitir la justificación de su inasistencia a laborar la 
secretaria general remitirá a la Oficina de Control Interno Disciplinario informe 
indicando tal situación, junto con la evaluación de los documentos y/o soportes 
recaudados y la recomendación de la decisión a adoptarse. 
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ARTÍCULO 11: TRASLADO DEL AUTO DE INICIO DEL PROCESO 
ADMINISTRATIVO POR ABANDONO PARA PRESENTACIÓN DE DESCARGOS, 
EXPLICACIONES Y SOLICITUD O APORTE DE PRUEBAS. El (la) investigado 
podrá, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del auto presentar los 
descargos y solicitar o aportará las pruebas que pretendan hacer valer, serán 
rechazadas de manera motivada, las inconducentes, las impertinentes y las 
superfluas y no se atenderán las practicadas ilegalmente. 

Transcurrido el término del traslado del auto de inicio del proceso administrativo sin 
que el funcionario se pronuncie al respecto, se decidirá de fondo el abandono del 
cargo, pues la declaración de vacancia por abandono de cargo opera por ministerio de 
la ley y el pronunciamiento de la administración al respecto es meramente declarativa, 
siendo suficiente el hecho de comprobar el abandono del cargo para procederán la 
forma ordenada por la ley y en virtud de ello se expedir el acto administrativo de 
declaración de vacancia. 

ARTÍCULO 12: RECAUDO PROBA TORIO. Para la verificación de los hechos 
presuntamente constitutivos de abandono de cargo, la secretaria general ordenará y 
recaudará las pruebas que estime pertinentes. De igual forma, el servidor podrá aportar 
y solicitar los medios probatorios que estime pertinentes. La etapa probatoria se 
desarrollará en las siguientes fases: 

En la audiencia de versión libre o dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la 
realización de esta, el servidor podrá solicitar la práctica de pruebas que estime 
pertinentes o aportar los documentos y/o soportes que pretenda hacer valer. 

La secretaria general , podrá decretar de oficio las pruebas que considere pertinentes 
para esclarecer los hechos, con base en lo señalado en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

La secretaria general dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la realización de la 
audiencia administrativa de versión libre, procederá a decretar las pruebas solicitadas y 
las que considere pertinentes de oficio. Contra la decisión que niegue pruebas 
procederá el recurso de reposición y en subsidio apelación ante el Gobernador de La 
Guajira. 

Decretadas las pruebas solicitadas, serán practicadas hasta por un término de veinte 
(20) días hábiles. Dicho término podrá prorrogarse hasta por la mitad del inicialmente 
estipulado. 

ARTÍCULO 13: AUTO DE DECRETO, PRÁCTICA O RECHAZO DE PRUEBAS. 
Cuando se solicite la práctica de pruebas y las mismas fueren conducentes y 
pertinentes, se decretaron mediante auto proyectado por el secretaria general y 
proferido por el (la) secretario general, concediendo un periodo no mayor a quince 
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Gobernación 
de La Guajira 

DECRETO No. • ~ DE 2025. 

"POR EL CUAL SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONATORIO PARA DECLARAR LA VACANCIA DEL EMPLEO POR ABANDONO 

DE CARGO" 

(15) días para su práctica. Las pruebas serán practicadas por el Profesional que tenga 
a cargo el proceso o por el secretario general. 

En caso de rechazar pruebas aportadas o negar la práctica de alguna prueba 
solicitada por el servidor público, deberá manifestarlo mediante Auto motivado 
proyectado por el profesional encargado y proferido por el Secretario General contra 
dicho auto solo precede recurso de reposición. 

ARTÍCULO 14: ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. Vencido el periodo probatorio se 
dará traslado al servidor público por 5 días hábiles para que presente alegatos de 
conclusión. 

Acto Administrativo de Fallo. Agotada la etapa probatoria, vencido el termino para 
alegatos de conclusión, y previo análisis del material probatorio, el profesional 
encargado, dentro de los quince (15) días calendario, proyectara el acto administrativo 
para la firma del (la) Secretario General. 

El acto administrativo de declaración de vacancia por abandono del cargo será 
motivado y contendrá de manera precisa y detallada todos los supuestos facticos y 
jurídicos que lo originaron y en su parte resolutiva decretara la vacancia del empleo 
por abandono del cargo y decretara el retiro del servidor público. 

En el acto administrativo que declara la vacancia del empleo por abandono del cargo, 
se ordenara el descuento de los días u horas no laboradas sin justa causa. En el 
evento en que en el curso del proceso se evidencie que el funcionario no justifique la 
ausencia laboral de fracciones de días o días no laborados, sin que se configure 
abandono del cargo, también se ordenara el descuento de los días u horas no 
laborados sin justa causa. 

Adicionalmente, en el acto administrativo en mención se ordenará oficiar a la 
Dirección Administrativa de Talento Humano, para que solicite el reintegro de los 
correspondientes aportes al sistema de seguridad social y a la Oficina de Control 
Interno Disciplinario para lo de su competencia. 

El Gobernador proferirá el acto administrativo definitivo, previo control de legalidad por 
la Oficina Asesora Jurídica. En firme la decisión de declaratoria de vacancia por 
abandono de cargo, se remitirá a la Dirección Administrativa de Talento Humano, para 
que se hagan los registros correspondientes al retiro del funcionario. En caso contrario 
se ordenará el archivo de las diligencias. 

PARÁGRAFO PRIMERO. Durante el mencionado término de los alegatos de 
conclusión , no será posible solicitar o aportar nuevo material probatorio y los alegatos 
que presente el servidor deberán ser evaluados en el informe de recomendación que 
presente el Secretario general ante el Gobernador del departamento. 
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Gobernación 
de La Guajira 

DECRETO No. V ge 2025. 

"POR EL CUAL SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONATORIO PARA DECLARAR LA VACANCIA DEL EMPLEO POR ABANDONO 

DE CARGO" 

PARÁGRAFO SEGUNDO. El auto mediante el cual se traslade el expediente al 
implicado no será susceptible de recursos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 75 
de la Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

CAPÍTULO IV 
INFORME DE RECOMENDACIÓN 

ARTÍCULO 15: INFORME DE RECOMENDACIÓN. Evaluado el material probatorio y 
vencido el término de que trata el artículo noveno de esta Resolución, el secretario 
general proferirá dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, informe de 
recomendación de la decisión a adoptarse dirigido al Gobernador del Departamento de 
La Guajira, el cual deberá contener, como mínimo: 

1. Nombre del servidor vinculado al procedimiento. 
2. Cargo. 
3. Sustento jurídico 
4. Hechos constitutivos de abandono del cargo. 
5. Pruebas recaudadas. 
6. Análisis de la verificación de causales y valoración del material probatorio. 

Recomendación de la decisión a adoptarse. 

PARÁGRAFO. El informe de recomendación de que trata el presente artículo no será 
susceptible de recursos de acuerdo con lo previsto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011 -Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-. 

ARTÍCULO 16: ARCHIVO DEL PROCEDIMIENTO. La secretaria general podrá archivar 
el procedimiento administrativo, en cualquiera de los siguientes casos: 

1. Si la situación fáctica no encaja en las causales previstas en el artículo 
2.2.11.1.16del Decreto 1083del2015 

2. Si surtida la audiencia de versión libre y evaluado el material probatorio, 
considera que objetivamente no existe mérito para declarar la vacancia del 
empleo por abandono del cargo. 

El archivo se efectuará mediante acto administrativo motivado, sin necesidad de expedir 
el informe de recomendación previsto en el artículo décimo de esta Resolución. 

Dicho acto deberá ser notificado al servidor y contra el mismo proceden los recursos de 
reposición y en subsidio apelación, en los términos de los artículos 74 y siguientes del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 
de 2011-. Resueltos los recursos confirmando el archivo de la queja o ante la no 
interposición de estos, se finaliza el procedimiento administrativo. 
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DECRETO No. .DE 2025. 

"POR EL CUAL SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONATORIO PARA DECLARAR LA VACANCIA DEL EMPLEO POR ABANDONO 

DE CARGO" 

CAPÍTULO IV 
DECISIÓN SOBRE EL ABANDONO DE CARGO 

ARTÍCULO 17: DECISIÓN SOBRE EL ABANDONO DE CARGO. Con base en las 
pruebas recaudadas y el informe de recomendación expedido por la secretaria general , 
el nominador adoptará la decisión que en derecho corresponda, declarando mediante 
acto administrativo la vacancia del cargo por abandono del empleo. 

Dicho acto deberá ser notificado al servidor en los términos señalados en el artículo 74 y 
siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo- Ley 1437 de 2011 o aquellas que lo modifiquen, adicionen y/o sustituyan. 

PARÁGRAFO. Previo a la decisión que se adopte en relación con la declaratoria de 
vacancia del empleo por abandono del cargo, el Despacho del Gobernador de La 
Guajira podrá requerir a la secretaria general o al Jefe del implicado la práctica de 
nuevas pruebas. 

De dicha información deberá corrérsele traslado al funcionario implicado, durante el 
término de tres (3) días, para que si lo considera necesario haga ejercicio de su derecho 
a la contradicción . 

TITULO 111 
NOTIFICACIONES Y DISPOSICIONES VARIAS 

ARTÍCULO 18: NOTIFICACIONES. El procedimiento administrativo para declarar la 
vacancia del empleo por abandono de cargo seguirá las reglas de notificación 
dispuestas en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo -Ley 1437 de 2011-o aquellas que lo modifiquen, sustituyen o deroguen. 
las notificaciones del acto administrativo que concluye el procedimiento administrativo 
aquí reglamentado se podrán realizar por los medios electrónicos previa indicación de la 
dirección electrónica aportada por el funcionario sujeto al procedimiento. 

ARTÍCULO 19: NOTIFICACIÓN DEL ACTO ADMINISTRATIVO DE FALLO. El acto 
administrativo de declaración de vacancia por abandono del cargo o de archivo de las 
diligencias, se notificará de conformidad con lo establecido en los artículos 67 ,68 y 69 
de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO 20: NOTIFICACIONES DE LAS ACTUACIONES. Corresponde a la 
secretaria general , realizar las notificaciones de las actuaciones que se produzcan en 
todo el proceso administrativo por abandono del cargo, en los términos del artículo 67, 
68 y 69 de la Ley 1437 de 2011 , para lo cual se libraran las comunicaciones 
respectivas. 

ARTÍCULO 21: RECURSOS Y EJECUTORIA. Contra el acto administrativo de 
declaración de vacancia proferido, solo precede el recurso de reposición, el cual 
deberá interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal , o dentro de 
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"POR EL CUAL SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONATORIO PARA DECLARAR LA VACANCIA DEL EMPLEO POR ABANDONO 
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los diez (10) días hábiles siguientes a ella en los términos de los artículos 76 y 77 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. La 
ejecutoria del acto administrativo precede en los términos del artículo 87 de la Ley 
1437 de 2011 . 

ARTÍCULO 22: COMUNICACIONES. El acto administrativo que declara la vacancia 
será comunicado a la Oficina de Control Interno Disciplinario, a la Dirección 
Administrativa de Talento Humano, al Jefe inmediato del servidor público y a la 
Comisión Nacional de Servicio Civil , para lo pertinente. 

ARTÍCULO 23: CUBRIMIENTO DEL CARGO VACANTE. Efectuado el retiro del 
funcionario inmerso en el abandono de cargo, la administración en aras de garantizar la 
prestación efectiva del servicio procederá en los términos de la normatividad vigente 
para efectuar el nombramiento respectivo. 

ARTÍCULO 24: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y 
deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Riohacha, Capital del Departamento de La Guajira, a los 2 1 f1ÜV 7~25 

<Proyectó: 
~visó: 

'Vo.<Bc.: 

AGUILAR DELUQUE 
mador de La Guajira 

OtitlÍa 9rlaría <l'aáúlá <Peñaranáa - <I'rofesio1ia{'E.rpeciatiz~2--05f:Ji> 
Siknis Siiietis Cotes }lrias-iJ'rofesiona{'E.rpeciatiztuúJ 222-19---
Oáatis Ceferui Safas Zúñi¡Ja-©irectcrra}láministra~ áe 'Taknto Jfomano 009-0& 
Jair<Bemrríáez Cotes - Secretario qenera{ 020-03 , 
}lngefa <l'atricia Sárufiez Vran¡¡o - (l)irector Operatwo 009-01 

Dirección: Calle 1#6-05 1 Linea de Atención: (+57) 605 n1 - 98 16 Ext 259 1 contactenos ,doguajira.gov.co 
Centro Administrativo Departamental I Riohacha - la Guajira 


